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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MAXCANÚ. YUCATÁN. PARA EL EJERCICIO

FISCAL2016:

TÍTUW
t'ItlMEKO

DE LOS CONCEPTOS DE INGRESO

CAPíTULO ÚNICO

Del Objeto de la Ley y los Conceptos de Ingreso

Artículo l.. La presente Ley tiene por objeto establecer los conceptos por los que la hacienda

pública del Municipio de Maxcanu., Yucatán, percibirá ingresos dUlante el ejercicIO fiscal 2016; las

tasas, cuotas y tarifas aplicables para el cilculo de las contribuciones; asi como el estimado de

ingresos a percibir en el mismo periodo.

Articulo 2.- De conformidad ron 10 establecido por el Código Fiscal y la Ley de Coordinación

Fiscal, ambas del Estado de Yucatán. y la Ley de Hacienda del Municipio de Maxcanú,

Yucatán; para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, la Hacienda Pública del

Municipio de Maxcanu., Yucatl.n percibirá ingresos durante el eiercicio fiscal 2016. por los

siguientes conceptos:

1.- Impuestos;

11.-Derechos;

III.- Conttibuciones de Mejorns;

IV,- Productos;

V.- Aprovechamientos;

VI.- Participaciones, Aportaciones y Convenios;

VII,- Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas, y

VII 1.- Ingresos derivados de Financiamiento.

TÍTULO [GUNDO

DE LAS TASAS, CUOTAS y TARIFAS

CAPÍTULO 1

De la Determinadónde las Tasas, Cuotas yT8rifas

Artículo 3,. En ténnmos de 10 dispuesto por el articulo 2 de la Ley de Hacienda del MuniCIpio de

Maxcanú, YucatlÍn, las lasas, cuola:>y tarifas aplicabhz paJa d cálculo de Impuestos. wt.'Chos y

Contribuciones, a percibir por la Hacienda Pública Municipal, durante el ejercicio fiscal 2016.



Serán las establecidas en esta Ley,

CAPÍTULOlI

IMPUESTOS

Sección Primera

Impuesto Prroial

ArfÍculo 4.- El impuesto predial calculado con base en el valor catastral de los predios, se

determinará aplicando la siguiente tarifa:

Limite Inmor Límite Superior Cuota fija anual Factor aplicable

S S al excedente del
Límite Inferior

S
0.01 60,000.00 IO.UU 0.0025%

60,000.01 120,000.00 ,u•.uu 0.0025%

120,000.01 200,000.00 m.uu 0.0025%
200.000.01 400.000.00 •.::lu.OO 0.0025%
400,000.01 600,000.00 "LOO 0.0025%
600,000.01 800,000.00 .".uu 0.0025%
800,000.01 En adelante I,¿'¿W 0.0025%

La base gravable se ubicará entre el límite inferior y el superior, de acuerdo a la

tarifa arriba planteada y se le aplicará la cuota fija correspondiente.

Parn el cálculo del impuesto predial con base en el valor catastral, se tomará la siguiente:

TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENO

VALORES UNITARIOS DE TERRENO Y CONSTRUCaONES POR ZONAS

I.wZona Centro Primer Cuadro

Servicios, Mercado, Zona Comercial, Iglesia, y similares.

a) Las tarifas para el Comercio son las siguientes:

$ 32.00 a

$ 1,167.00 a
$ 443.00 a
$ 126.00 a

$ 38.00el M2 Terreno

$ 1,265.00 el M2 Construcción (Concreto)
$ 506.00 el M2 Construcción (Viga de Hierro)
$ 190.00el M2 Construcción (Lámina



Los comercios ubicados en el segundo cuadro, tercer cuadro, fraccionamientos y

cualquier otro, se aplicará la tasa de zona centro en cuanto al comercio.

b) Las tarifas para habitación son las siguientes:

$ 32.00 , $ 38.00 el M2 Terreno

$ 1,075.00 , $ l,140.ooelM2 Construcción (Concreto)

$ 380.00 , $ 443.00elM2 Construcción (Viga de Hierro)
$ 126.00 , $ 190.00elM2 Construcción (Lámina de Zinc)
$ 253.00 , $ 316.00el M2 Construcción (mampostería)

11.-Segundo Cuad ro

Las tarifas para habita~tlÍD son las siguientes:

$ 20,OOa

$ 822.00 a

$ 253.00 a
$ 126.00 a
$ 253.00 a
$ 63.ooa
$ 50.00a

111.-Ter~erCuadro

$ 25.00elM2 Terreno

$ I,OI2.00elM2 Constrncción(Concreto)

$ 316.00 el M2 ConstrucciÓD(Viga de Hierro)
$ 190.00 el M2 Construcción(liuninadeZinc)
$ 316.ooel M2 Construcción (Mamposteria)
$ 76.00 el M2 Construcción (Lámina de Cartón)
$ 63.00 el M2 Construcción (Paja)

Las tarifas para habitactlÍn son las siguientes:

$ 1300 a

$ 569.00 a
$ 227.00 a
$ 126.00a
$ 253.00 a
$ 63.00a
$ 50.00a

$ 20.00 el M2

$ 760.00 el M2
$ 278.ooel M2
$ 190,ooel M2
$ 316.ooelM2
$ 76.00elM2
$ 63.00e1 M2

Terreno

Construcción (Concreto)
Construcción (Viga de Hierro)
Co"-<;trucción(Lámina de Zinc)
Construcción (Mampostería
Construcción (Lámina de Cartón)
Construcción (paja)

IV.- Fraccionamienlos

Casa Habitación

Las larifas para fraccionamientos son las siguientes:

$ 45JIO

$1,200.00

,
,

$ 50.00M2

SI,265.00el M2

T"",,"O
Construcción (Concreto)



V,-Industrias

Las tarifas para industrias son las siguientes:

$ 45.00 a $ 50.00 M2

$ 1,330.00a $ 1,520.00M2

$ 1,200.00a $ 1,335.00M2

VI.- Rústicos en general

Terreno
Construeeión (Concreto)

Constmceión (U.mina estructural)

Las tarifas para los predios rusticas son los siguientes:

$ 3,150.00 a

2,530.00 a

$ 3,800.00 la hectárea Terreno sobre la orilla de la carretera

$ 3,16O.00la hectárea Terreno fuera de la orilla de la carretera

Cualquier predio no incluido en estos cuadros, se considerará como el cuadro 3.

Los Cuadros 01, 02 Y 03 zonifil.'..adospor manzallu calles y cnuamientos se pluma a
continuación:

Cuadro Calles Cruzamientos, Zona:

01 21 Y 19 20y22 Centro

01 21 Y19 lOy 18.A Centro

01 21 Y19 18-Ay18 Centro

01 21 Y 19 18y 16 Centro

01 19y 17 20y22 Centro

01 19 Y17 20y 18-A Centro

01 19y 17 18 Y 18-A Centro

01 19y 17 18 Y16 Centro

01 17y 15 20y22 Centro

01 17y15 20y 18-A Centro

01 J7y 15-8 18 Centro

01 20yI8 15-AyI5-8 Centro

01 18 Y16 15-Ay 15-8 Centro

01 21 y23 20yI8 Centro

01 21 y23 ISy 16 Centro



01 23y25 lOy 18 Centro

01 21 y23 20y22-A Centro

01 2\ y23 22y24 Centro

01 23y25 20y22 C",tro
01 23y25 22y22~A Centro

01 23 Y25 22-Ay24 Centro

01 21 Y 19 24y22 Centro

02 23y25 18 Y 16 Centro

02 18 25 Y23 Centro

02 19y 17 24y22 Centro

02 17 Y 15 24y22 Centro

El cuadro 3 estará constituido por las calles no contempladas entre las mencionadas

anteriormente,

8etdón Segunda

Imputsto Sobre Adquisición de Inmuebles

Artículo S,- El Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles se calculará aplicando a la base

señalada en la Ley de Hacienda del Municipiode Maxcanú, Yucatán, la tasa del 2%.

S('(ci6n Terttra

Impuesto sobre Divt'rsiones y Espectáculos Públicos

Articulo 6.~ El Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos que se enumeran, se

calculará aplicando a las bases establecidas la Ley de Hacienda del Municipio de Maxcanú,

Yucatán.las siguientes tasas:

5"

oncepto piOTAFIJA
- Bailes populares 5%

lL- Bailes internacionales 5%
nL- Luzysonido 5%
IV.- Circos 5%
.- Carreras de caballos y peleas de gallos 5%

"-- Juegos meci.nicos grandes (6 en 5%
11.- Juegos meci.nícos (1 a 5) 5%

VIII.- Trenecito 5%

"¡IX.- Camtos y Motocicletas



No causaran impuesto los eventos culturales.

Para la autorización y pago respectivo tl1ltándose de carreras de caballos y peleas de

gallos, el contribuyente deberá. acreditar haber obtenido el permiso de la autoridad estatal o federal
correspondiente.

CAPíTU III

D••.•cho'

Set:dón Prim~
Derechos por Servidos de Licencias y Pc-nnisos

Artículo 7.- El cobro de derechos por el otorgamiento de licencias o permisos para el
funcionamiento de establecimittltos o locales. cuyos giros sean la venta de bebidas
alcohólicas, se realizará con base en las siguientes tarifdS:

Para el otorgamiento de licencias para el funcionamiento de establecimientos con giros

relacionados con la venta de bebidas alcohólicas, se cobrará una cuota de acuerdo a la siguiente

tarifa:

, .- ¡Vinateria o ¡¡coreria 15,000.00

1.- jl'-xpendiode cerveza 15.000,00

11.- ¡Supermercados y/o minisúper con área de bebidas alcohólicas $ 25,000.00

Artículo 8.- Al cobro de derechos por el otorgamiento de licencias o permisos eventuales para el

funcionamiento de establecimientos o locales. cuyos guos sean la venta de bebidas

alcohólicas, se aplicará la cuota de: $ 500.00.

Articulo 9.- Para la autorización de funcionamiento en horario extraordinario de giros relacionados

con la venta de bebidas alcohólicas se aplicani. por cada hora la siguiente tarifa:

1.- Vinaterias $ loo.oopor hora

11.- ExpendiodeccrvCZ8 $ IOO.ooporhora

1I1.- Supennercadoscon área de bebidas alrohólicas $ 100.00 por hora

Anículo 10.- El cobro de derechos por el otorgamiento de licenCias o permisos de funcionamiento

a establecimientos cuyo giro sea la prestación de servicios. y que incluyan la venta de bebidas

alcohólicas, se realizam con base en las siguientes cuotas:



1.- Centros nocturnos

IL- Cantinas y bares
111.- Discotecas y clubes sociales
IV.- Salones de baile, billar o boliche
V.- Restaurantes, hoteles y moteles
VI.- Centros recreativos, deportivos y salón cerveza
VII.- Fondas, taquerías y loncherías

$

$
$
$
$

$
$

15,000.00

15,000.00
15,000.00
5,750.00
5,7)0.00
5,750.00
5,750.00

Artículo 11.- Por el otorgamiento de la revalidación anual de licencias para el funcionamiento de los

establecimientos que se relacionan en los artículos 7 y 10 de esta Ley se pagará un derecho confonne

a las siguientes tarifas:

.- Vinaterías y licorerías

l.- Expendios de cerveza

11.-Supermercados con área de bebidas alcohólicas

rv.- Centros nocturnos

3,500.00

3.500.00

3,500.00

3,500.00

.- Cantinas y bares 3,500.00

1,-Discotecas y clubes sociales 3,500.00

VII.- Salones de baile, billar o boliche 3,500.00

VIII.- Restaurantes, hoteles y moteles 3,500.00

LA.- Centros recreativos. deportivos y salón cerveza 3,500.00

.- Fonda, taquerías,loncherias y similares -3,500.00

Articulo 12.• El cobro de derechos por el otorgamiento licencias, permisos o autorizaciones para

el funcionamiento de establecimientos y locales comerciales o e servicios. se realizará con base en

las siguientes tarifas:

GIRO EXPEDlOuN ENOVACluN

.- Fannacias, boticas y similares 15.00 105.00
11.- Carnicerías, polleriasy pescooerias 10.00 0.00
111.- Panaderías y tonillerias 157.50 50.00
V,- Expendio de refrescos 15.00 lO5.00
,- Fabrica de jugos embolsados 15.00 105.00

VI,- Expendio de refrescos naturales 10.00 j(JOO

VII.- Compralyenta de otro y plata 525.00 50.00
VIII.- Taquerías,loncheriasy fondas 157.50 0.00

"'-- Taller y ex.pendiode alfarerias 157.50 0.00. Talleres y expendio de zapaterias 157.50 0.00,-

1_- Tlapalerias 10.00 150.00
11.-Compra/venta de materiales de construcción 525.00 15.00



III,- Tiendas, tendejones y misceláneas 157.00 50.00
IV.- Bisutería y otros 10.00 ¡:i0.00
V.- Compra/venta de motos y refaccionarías 15.00 105.00

~VI.- Papelerías y centro de copiado 15.00 105.00
¡xvn.- Hoteles, hO'lpedajes 52500 l15,OO
~ VlIL- Peleterias compra/venta de sintéticos 525.00 150,00
p<1X.- Terminales de taxis. autobuses y triciclos 15.00 105.00
""X.- Cibercafé y centros de cómputo 15.00 105.00
¡xXI.- Estéticas unisex y peluquerías 150.00 1'0.00
IXXII.- Talleres mecánicos 15.00 105.00
¡xAIlI.- Talleres de torno y herreriaen general 1000 jj2.00
¡XXIV.- Fábricas de cajas 15.00 105.00
""XV.- Tiendas de ropa y almacenes 00.00 00.00
¡XXVI.- Florerias y funerarias 15.00 105.00
¡.xXVU.- Bancos, casas de empeño y financieras ,500.00 500.00
~1Il.-pu",to, d. v'"'" d. rev;,"'. pori6d;ro, y 10,00 50.00

IX.- Video clubs en general 15.00 105.00
!XXX.- Carpínterias 15,00 105.00

¡.u.I.- Bodegas de refrescos 1,050.00 1J15.00
¡XXXU.- Consultorios y clínicas 15.00 105.00
p.:XXlIL-Paletcrías y dulcerías JO.OO 50.00
¡XXXIV.-Negocios de telefonía celular 525,00 15.00
¡X:XXV.-Cinema 525.00 15.00
¡XXXVl.- Talleres de reparación y eléctrica 15.00 160,00
¡XXXVIl.- Escuelas particulares y academias 25.00 50.00
¡xxx VllL~ Salas de fiestas y plazas de toros 25.00 50,00

XXIX.-Expendios de alimentos balanceados 15.00 105.00
1.- e;""" 25.00 1J15,00
U.- Gasolineras .575.00 1,525.00
LlI.- Mudanzas 15.00 105.00
Lln.- Servicio de sistema de cablevisión 50.00 00.00
LlV.- Fábrica de hielo 15.00 105.00
LV.- Centros de foto estudios y grabación 15.00 105.00
LVI.- Despachos contables y jurídicos 15.00 105.00
LVII.- Servicio de motos taxi 500.00 50.00
LVlII.-Compra/vcntadc frutas y legumbres 15.00 10.00

En cumplimiento a lo dispuesto por el artía.ilo IO-A de la Ley de Coordinación Piscal

FederaL el cobro de los derechos a que se refiere este artículo, no condiciona el ejercicio de las

actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios.

Artículo 13.- El cobro de derechos por el otorgamiento de licencias o permisos para la

instalación de anuncios detoda índole, se realizará con base en las siguientes cuotas:



Clasificación de los anuncios

l.. Por su poskión o ubicación:

a) De fachadas, muros, y bardas. $ 35.00 por m2.

II.~Por su duración:

a) Anuncios temporales: Duración que no exceda los setenta dias: S 15.00 porm2.

b) Anuncios permanmtes: Anuncios pintados. placas denominativas, fijados en cercas y

muros, cuya duración exceda los seterna días: S 70.00 por m2.

111.-Por su colo(ación:

a)Colgantes

b) De azotea

e) Pintados

Hasta por 30 días

SI5.00porm2.

$ 15.00porm2.

$ 35.00 porm2,

Seccion Segunda

Derechos por Servicios que presta la Dirección de Obras Públicas

A.1Ículo 14.- La tarifa del derecho por los sefVicios que presta la Dirección de Obras PUblicas. se

pagará conformea lo siguiente:

1.- Licencia de ronstTucción:

Tipo A Clase 1

Tipo A Clase 2

Tipo A Clase 3

Tipo A Clase 4

Tipo B Clase 1

TipoB Clase2

Tipo B Clase 3

Tipo B Clase 4

II.- Constancia de terminación de obra:

Tipo A Clase 1

TipoA Clase 2

$ 4.00 por metro cuadrado

$ 5.00 por metro cuadrado

$ 6.00 por metro cuadrado

$ 6.00 por metro cuadrado

$2.00 pormetrocuadrado

$ 2,50 por metro cuadrado

$3.00 por metro cuadrado

$ 3.50 por metro cuadrado

$ 1.00 por metro cuadrado

$ 1.50 por metro cuadrado



Tipo A Clase3 $1.50 por metro cuadrado

Tipo A Clase 4 $200 por metro cuadrado

Tipo B Clase 1 $ 1.00 por metro cuadrado

Tipo B Clase 2 $1.00 por metro cuadrado

Tipo B Clase 3 $ 1.00 por metro cuadrado

TipoB Clase4 $1.00 por metro cuadrado

nI.- Constancia de unión y división de inmuebles se pagará:

Tipo A Clase l

Tipo A Clase 2

Tipo A Clase 3

Tipo A Clase 4

Tipo B Clase 1

Tipo B Clase 2

Tipo B Clase 3

Tipo B Clase 4

S 10.00 por metro cuadrado

S 20.00 por metro cuadrado

S 30.00 por metro cuadrado

$ 40,00 por metro cuadrado

S 5.00 pormetrocuadrado

S 10.00 por metro cuadrado

S 15.00 por metro cuadrado

$ 20.00 por metro cuadrado

Las características que identifican a las construcciones por su Tipo y Clase se

detenninarán de confonnidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley de Hacienda del

Municipio de Maxcanú, Yucatán.

IV.- Licencia para realizar demolición
V.-Constancia de alineamiento

freoteo frentes del predio que den la vía pública

S 3.00pormetrocuadrado
$ 4.00 por metro lineal de

$ 40.00 (fijo)
$ 12.00 por metro cúbico

VI.- Sellado de planos $ 48.00 por el servicio

VlL- Licencia para hacer cortes en banquetas, pavimentos (zanjasJ y guarniciones
VlII.- Constancia de régimen de Condominio $ 39.00 por medio, departamento o local
lX.~ Constancia para obras de urbanización $ 1.00 por metro cuadrado de

vía pública
X.- Revisión de plano para tnímites de uso del suelo
XI.- Licencias para efectuar excavaciones

XII.- Licencia para construir bardas o colocar pisos
Xlll.- Permiso por construcción de fraccionamientos
XIV.- Permiso por cierre de calles IX'robra en construcción
XV.- Constancia de inspección de uso de suelo

$ 2.00 por metro cuadrado
$ 3.00 por metro cuadrado
$ 110.00 JX>rdía
$ 20.00



VIL- Licencia para hacer cortes en banquetas, pavimentos

(zanjas) y h'Uarniciones
VUI.- Constancia de régimen de Condominio

departamento o local
IX.-Constancia para obras de urbanización
pública

X.- Revisión de plano para trámites de uso del suelo
XI.- Licencias pltfa efectuar excavaciones
XII.- Licencia para construir bardas o colocar pisos

XIl1.- t'enmso por construcción de fraCCionamientos
XIV.- Permiso por cierre de calles por obra en construcción

XV.- Constancia de inspección de uso de suelo

$ 39,00 por medio,

:ii 1.00 por metro cuadrado de vía

$ 40.00 (ftio)
$ 12,OOpormetrocúbico

$ 2.00 por metro cuadrado

$ 3.UOpor metro cuadrado
$ 110.00pordía

$20.00

Sección Ttrttr.a
Derec:hos por Servicios de Vigilancia

Artít'ulo 15.- El cobro de derechos por el Servicio de Vigilancia que presta el Ayuntamiento a los
particulares que lo soliciten, se detemúnaráaplicando las siguientes cuotas:

1.-Por día S 172.50
I1.-Porhora $ 23.00

Este servicio no se otorgará a espectáculos consistentes en carreras de caballos y peleas de

gallos.

Settión Cuarta
Derechos por servicios de Certificaciones y Constancias

Artit'UJo 16.- El cobro de derechos por el Servicio de Certificados y Constancias que presta el
Ayuntalniento. ~e realizará aplicando las siguientes tarif::s por hoja:

SCn"icio
1.- Por participar en licitaciones
n.- Certificaciones y constancias expedidas por el Ayuntamiento:
IIl,- Reposición de constancias
IV.- Compulsa de documentos
V.- Por certificado de no adeudo de impuestos
VI.- Por expedición de duplicados de recíbos oficiales

$ 2,000.00
$ 10.00
$ 10.00
$ 10.00
$ 23.00.
$ 23,00

Por cada certificado que expida cualesquiera de las dependencias del Ayuntamiento, se
pagará un derecho de $ 20.00; salvo en aquellos casos en que ésta propia ley señale de manera



expresa otta tasa o tarifu. y el certificado de estar al corriente en el pago del impuesto predial, que
para su expedición requerini. el anexo del recibo de pago de este derecho.

Sección Quinta
Den:dlCJll VOl.Sen-icio de Rastm

Articulo 17.- Son objeto de este derecho los sujetos señalados en la Ley de Hacienda del
Municipio de Maxcanú, Yucatán, los cuales se causarán de la siguiente manem:

l.- Los derechos por la autorización de la matanza de ganado,
siguiente tarifa por cabeza:

a) Ganado vacuno
b) Ganado porcino
e) Ganado caprino

se pagarán de acuerdo a la

$ 2000
$20.00
$20.00

ll- l.mderechos por ~rvióo detrnnsporte, sepagamn deacU('rdoa la siguiente tarifa po!"t-abeza:

a) Ganado vacuno

b) Ganado porcino

e) Ganado caprino

$20.00

$20.00

$20.00

nI.- Los derechos por pesaje de ganado en básculas del Ayuntamiento, se pagarán de acuerdo a la
siguiente tarifa por cabeza:

a) Ganado vacuno

b) Ganado porcino

e) Ganadocapnno

$ 120.00

$20.00

$ 120.00

IV.- Los derecllos por servicio de inspección por parte de la autoridad municipal, se pagarán de

acuerdo a la siguiente tarifa por cabeza:

a) Ganadovacuno

b) Ganado porcino

e) Ganado caprino

$10.00

$ 10.00

$10.00

Sec::dónSexta

Derechos por el Servicio de Supervisión Sanitaria de Matanza de Animales de Consumo

Artículo 18.- Los derechos por el Servicio Supervisión Sanitaria de Matanza de Animales de

consumo, se pagarán con base en la cuota de:

1.- Ganado porcino: $ 10-<>0por cabeza.



IL- Ganado vacuno: $ 65.ooporcabeza.

Secdón Séptima

Der«bos por Servicios de Catastro

Artículo 19." La cuota que se pagará por los servicios que presta el Catastro MUnicipal,

causaran derechos de confonnidad con la siguiente tarifa.

1.-Emisión de copias fotostáticas simples.

a) Por cada hoja simple tamaño carta, de cédulas, planos. parcelas,

manifestación de trn.slaci6n de dominio o cualquier otra manifestación

b) Por cada copia simple tamaño oficio

11.-Por expedición de copias fotostáticas certif.cadas de:

a) Cédulas, planos, parcelas, manifestaciones. tamaño carta

b) Fotostáticas de plano tamaño oficio, por cada una

e) Fotostáticas de plano hasta 4 veces tamaño oficio, por cada una

d) Fotostáricas de planos mayorcs de 4 \"eces de tamaño oficio por cada

fonnas de

$ 17.00

$ 22.00

$ 53.00
$ 63.00

$115.00

$220.00

m.- Por expedición de oficios de:

a) División (por cada parte) $ 22.00

b) Unión, rectificación dernedidas, urbanización y cambio de nomenclatura $ 33.00

c)Cédulascatastrales $ 33.00

d) Constancias de no propiedad. única propiedad, valor catastral. número oficial de $ 23.00

predio, certificado de inscripción vigente, infonnación de bienes inmuebles

e) Certificado de inscripción vigente., constancia de valor catastral $ 90.00

IV.- Por elaboración de planos:
a) Catastrales a escala
b) Planos topográficos hasta 100 has,

V.- Por revalidación de oficios de división. unión y rectificación de medidas
VI.- Por reproducción de documentos microfilmados:

a) Tamaño carta
b) Tamañooficio

$ 200.00
$310,00

$ 22,00

$ 50.00
$ 60.00



VII.- Por diligencias de verificación de medidas fisicas y de colindancias de predios $ 160.00
VIII,- Por actualizaciones de predios urbanos se causarán y pagarán los siguientes derechos:

De un valorde$ 1,000,00 A $ 5,000.00 $65.00

D", un ~<alorJe$ 5,001.00 A $ 10,000.00 $65.00
De un valorde$ 10,001.00 A $ 25,000.00 $100.00
Deunvalorde$ 25,001.00 A $ 35,000.00 $100.00
De un valorde$ 35,001.00 A $ 75,000.00 $ 125,00
De un valor de $ 75,001.00 A En adelante $ 150.00

Artículo 20,- No causarán derecho alguno las divisiones o fracciones de terrenos en zonas
nisticas que sean destinadas plenamente a la producción agrícola o ganadera

Artículo 21.- Los fraccionamientos causarán derechos de deslindes, excepción hecha de lo
dispuesto en el artículo anterior, de conformidad con lo siguiente:

1.- Hasta 160,000 m2

IL- Más de 160,000 m2 por metros excedentes

$ 0,056 porm2

$ 0.025 por m2

Artículo 22.- Quedan exentas del pago de los derechos que establecen esta sección, las
instituciones públicas.

Sección Octava
Dtr«hos por el por ti Uso y Aprovtt':hamitnto dt los Bitnes del Dominio PUblico

Municipal

Artículo 23•• El cobro de derechos por el Uso y Aprovechamiento de los Bienes del Dominio
Público Municipal, se calculará aplicando las siguientes tarifas:

1.- Locatarios fijos en bazares y mercados municipales
11.-Locatarios semifiJos
111,-Por uso de baños públicos
IV.- Ambulantes

S3.00pordia.
$ 3.00 pordia.
$ 2.00 por servicio.
$ 20.00 por dia.

Seccióo Novtna

Derechos por Servicio de RtrolecdoD de Basura

Artículo 24.- El cobro de derechos por el servicio de limpia y recolección de basura que

presta el Ayuntamiento, se calculará aplicando las siguientes cuotas:



l.. Servicio de recolecta residencial

11.. Servicio de recolecta comercial

11I.- Servicio de recolecta industrial

$ 20_00

$ 25.00

$ 150.00

Mensual

Mensual
Mensual

Sección Décima

Derffhos por Sen-icio5 de Panteones

Artículo 25 ••El cobro de derechos por los servicios de panteones que preste el Ayuntamiento, se

calculará aplicando las siguientes tarifas:

l.-Servicios de Inhumación en foSas y criptas: Adultos

a) Por temporalidad de 7 años $ 345.00

b) Adquiridaa perpetuidad $ 1,150.00

e) Refrendo por dep6sitos a 7 años $ 230.00

En las fosas o criptas para niños, las tarifas aplicadas a cada uno de los

conceptos serán del 50% de la aplicable para los adultos.

11.-Permiso de construcción de cripta o oovedaen los cementerios $

11I.- Exhumación despues de transcurrido el termino de Ley $

IV.- A solicitud del interesado anualmente por mantenimiento seS

V" Actualización de documentos por concesiones a perpetuidad S
VI,- Expedición de duplicados por documentos de concesiones S

575.00

20000

100,00

50.00
40,00

VIL- Por penniso para efectuar trabajos en el interior del panteón se cobrará un derecho a los

prestadores de servicios, de acuerdo con las siguientes tarifas:

a) Permiso para realizar trabajos de pintura y rotulación $ 53.00

b) Permiso para realizar trabajos de restlUración e instalación de monumentos en cemento

$40,00

e) Permiso para realizar trabajos de instalación de monumentos en granito. $ 66.00

Articulo 26.- Por el uso de fosa a perpetuidad se pagará la cuota de $ 3,500.00; por uso de cripta

se pagará la cuota de $ 525.00,

El pago de los derechos correspondientes se hará en el momento en que se solicite el

servicio.



SKción Décima Primera

Derechos por Servidos de la Unidad de Atteso a la Información

Artículo 27,- El cobro de los derechos por los servicios de la Unidad de Acceso a la Infonnación que

preste el Ayuntamiento se realizará de acuerdo con las siguientes tarifas:

'-.Expedición de copias certificadas

11.• Emisión de copias simples

1Il.-lnformación en discos magnéticos y c.n.
¡V.-Información en DVD

$ 3.00 por hoja

$ LOOpor hoja.

$ 16.00 cada uno

$ 55.00 cada uno.

Sección Décima Segunda

~rethos por Servicios de Agua Potable

Artículo 28.- Por los servicios de agua potable que preste el Municipio. se pagarán bimestrales las

siguientes cuotas:

1,-Por toma doméstica:

11,-Por toma comercial:

11I,-Por toma industrial:

$ 35.00
$ 80.00
$125.00

Sección Décima Terura

Derechos por Servicio de Depósito Municipal de Vehículos

Artículo 29.- El cobro de derechos por el servicio de corralón que preste el Ayuntamiento. se

realizará de conformidad con las siguientes tarifas diarias:

1.- Vehículos pesados

11.- Automóviles
111.- Motocicletas y motonetas
IV,- Triciclos y bicicletas

$ 105.00

$ 52.00
$ 26.00
$ 10.00

Sección de Décima Cuarta
Deredto por Servicio por Alumbrado Público

Articulo 30,. El Derecho por Servicio de AlumbTll.doPúblico SCTá el que resulte de aplicarla tarifa que
se describe en la Ley de Haciendadel MUIÚcipiode Maxcanú, Yucatán.



CAPíTULO IV
Contribuciones de Mejoras

Artículo 31.- Una vez detenninado el costo de la obra. en ténninos de los dispuesto por la Ley
u..: ltK:ienr.la ud Municipio u..: Maxcanú, Yucatán SI: aplicará la la1;a 4U": la aulorirlau haya

convenido con los beneficiarios, procurando que la aponación económica no sea ruinosa o
desproporcionada; la cantidad que resulte se dividirá entre el número de metros lineales,

cuadrndos o cúbicos, según corresponda al tipo de la obra, con el objeto de detenninar la cuota
unitaria que deberán pagar los sujetos obligados.

CAPÍTULO

V Productos

Artículo 32 •• La Hacienda Pública Municipal percibirá Productos derivados de sus bienes muebles

e inmuebles, así como financieros, de conformidad a lo dispues!o en la ley de Hacienda del
Municipio de Maxcanu, Yucatán.

CAPíTULO VI
Aprovechamientos

Artículo 33•• La Hacienda Pública Municipal percibirá Aprovechamientos derivados del cobro de

multas administrativas, impuestas por autoridades federales no fiscales; multas Impuestas por el
Ayuntamiento por infracciones a la Ley de Hacienda del MuniCipio de Maxcanú. Yucalán, y
reglamentos administrativos.

Artículo 34.- Las personas que cometan infracciones señaladas en el artículo 1;8 de Ley de
Hacienda del Municipio de Maxcanú, Yucatán. se harán acreedoras a las siguientes sanciones:

1.- Serán sancionadas con multa de 1 a 2.5 salarios mínímos vigentes en el Estado de
Yucatán, las personas que cometan las infracciones corttenidas en las fracciones I, 1II, IV YV;

11,- Serán sancionadas con multa de I a 5 salarios MÍnimos vigentes en el Estado de
Yucatán, las personas que cometan la infracción contenida en la fracción VI;

111.- Serán sancionadas. con multa de 1 a 25 salarios mínimos vigentes en el Estado de
Yucalán. las personS? que cometan la infracción contenida en la lTacción ll, y

IV.- Serán sancionadas con multas de 1 a 7.5 salarios mínimos vigentes en el Estado de
Yucalán, las personas que cometan la infracción contenida en la fracción VII.

Si el infractor fuese jornalero. obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa
l1"'.ayordel importe de su jornal o salario mínimo de un día.



Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día de su
mgreso.

Cuando se aplique una sanción la autoridad deberá fundar y motivar su resolución.

Artkulo 35.- Para los casos previstos en el artículo anterior. se consideraci agravante el hecho
de que el infractor sea reincidente. En lal sentido, habrá reincidencia cuando:

1.- Tratándose de infracciones que tengan como consecuencia la omisión en el pago de
contribuciones. la segunda o posterior~ veces que se sancione el infractor por ese motivo.

11.- Tratándose de infracciones que impliquen la falta de cumplimiento de obligaciones
administrativas y/o fiscales distintas del pago de contribuciones. la segunda o posteriores
veces que se sancione al infractor por ese motivo.

Arliculo 36 •• Para el cobro de las multas por infracciones a los reglamentos mwlicipales, se estani

a lo dispuesto en cada uno de ellos.

CAPíTULO VII
Participaciones y Aportaciones

Artículo 37.- El Municipio de Maxcanía. percibirá Participaciones Federales y Estatales, así como
Aportaciones Federales, de confonnidad con lo establecido por la Ley de Coordinación Fiscal y la
Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán.

CAPÍTULO \'111
Ingresos Estraordinarios

Artículo 38.- El Municipio de Maxcanú podrá percibir ingresos extraordinarios vía empréstitos o
financiamientos; o a través de la Federación o el Estado, por conceptos diferentes a las
Participaciones y Aportaciones; de conformidad con lo establecido por las Leyes respecúvas.

TÍTULO TERCERO
DEL PRONÓSTrCO DE INGRESOS

CAPíTULO ÚNICO
De los Ingresos a Percibir

Articulo 39.- Los ingresos que la Tesoreria Municipal de Maxcanú calcula percibir durante el
Ejercicio Fiscal del año 20}6, en concepto de Impuestos, son los siguientes:



Impuestos 456,300.00

Impuestos sobre los ingresos 0.00

> Impuesto sobre Espectáculos y Dinrsiones Públicas 0.00

Impuestos sobre el patrimonio 296,300.00

> Impuesto Predial 296,300.00

Impuestos sobre la producaón.eI consumo y las transacciones 160,000.00

> Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles 160,000.00

Accesorios 0.00

> Actualizaciones y Recargos de Impuestos 0.00

> Multas de Impuestos 0.00

> Gastos de Ejecución de Impuestos 0.00

Otros Impuestos 0.00

Impuestos no comprendidos '" bs frattiones de la L,y d,
Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 0.00

liquidación o pago

Artículo 40.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Maxcanú estima percibir durnnte el

Ejercicio Fiscal del año 2016, en concepto de Derechos, son los siguientes:

Derechos 576.095.00

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de
0.00

bienes de dominio público

> Por el uso de locales o pisos de mercados, espacios en la via
0.00

o parques públicos

> Por el uso y aprovechamiento de los bienes de dominio
0.00

publico del patrimonio municipal

Derechos por prestación de seroicios 576.095.00

> Seroicios de Agua potable, drenaje y alcantarillado 365,100.00

> Servicio de Alumbrado público 0.00

> Servicio de Limpia, R~olección, Traslado y disposición final
0.00

de residuos

> S••.rvit'jn dI" I\fl"rudn~ y t'l"ntralH dI" aha ••tn 210,995.00

> Servicio de Panteones 0.00
> Servicio de Rastro 0.00

> Servicio de Seguridad pública (policía Preventiva y Transito
0.00

Municipal)



> Servi~io de Catastro 0.00

Otros Dertchos 0.00

> Littncias de funcionamiento y Permisos 0.00

> Servidos que presta la Direccion de Obras Públicas y
0.00

Desarrollo Urbano

> EIptdición de ~ertifiudos. ~onstancias, copias, fotografías
0.00

y formas oficiales

> Servicios que presta la Unidad de Acceso a la Infonnación
0.00

Pública

> Servido de Supervisión Sanitaria de Matanza de Ganado 0.00

Accesorios 0.00

> Actualizaciones y Ret'al'gos de Derechos 0.00

> Multa. d", n",.,...hoc 0.00

> Gastos de Ejecución de Derechos 0.00

Derechos no comprendidos en las fra«iones de la Ley de Ingresos

causadas en ejercidos fiscales anteriores pendientes de Hquidación o pago 0.00

Articulo 41.. Los ingresos que la Tesoreria Municipal de Maxcanú. estima percibir durante el

Ejercicio Fiscal del año 2016. por concepto de Contribuciones de mejoras son los siguientes:

Contribuciones de mejoras 0.00

Contribución de mejoras por obras públicas 0.00

> Contribuciones de mejoras por obras públicas 0.00

> Contribuciones de mejoras por semcios publicos 0.00

Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las rra~ciones de la

Ley d~ lugn'MIs Ciul!>8das eu ejel'~idu, r~les ltlllniol'es peudit'lItes dt" 0.00

liquidación o pago

Artículo 42.- Los ingresos que la Tesoreria Municipal de Maxcanú estima percibir durante el

Ejercicio Fiscal del año 2016. por concepto de Productos. son los siguientes:

Productos 0.00

Produdos de tipo corriente 0.00

>Derivados de Productos Financiuos 0.00

Productos de capital 0.00



> Arrendamiento. enajenación, "'O y explotación d. bienes
0.00

mueblf's del dominio privado del Municipio.

> Arrendamiento. enajenación, "'o y e:a:plotación d. bienes
0.00

Inmuebles del dominio privado del Municipio.

Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos
0.00

causadas en ejercicios fis('ales anteriores pendientes de liquidación o pago

> Otros Productos 0.00

Articulo 43 .• Los ingresos que la Tesoreria Municipal de MueaDú, estima percibir durante el

Ejercicio Fiscal del año 2016, en concepto de Aprovechamientos. son los siguientes:

Aprovechamientos 0.00

Aprovechamitntos de tipo corriente 0.00

> Infraedones por faltas lldministrativas 0.00

> Sanciones por faltas al reglamento de tránsito 0.00

> Cesiones 0.00

> Herencias 0.00

> Lrgado!'l 0.00

> Donaciones 0.00

> Adjudicaciones Judiciales 0.00

> AdjudiCllciones llIdrninistrlttivllS 0.00

> Subsidios de otro nivel de gobierno 0.00

> Subsidios de organismos públicos y privados 0.00

>Mullas impuestas por autoridades federales., no fiscales 0.00

> Convenidos ron la Federacion y el Estado (Zofemat, Capufe.
0.00

entre otros)

> Apro ••,tth.amiento$ dn:crsos de tipo comente 0.00

Aprovnhamientos de capital 0.00

Aprovec:hamieotos no rompn-ndidos en las fracciones de la Ley de

Ingresos causadas •• ejercicios rIScales anteriores pendientes d. 0.00

liquidación o pago

Artículo 44.-Los Ingresos por Venta de Bienes y Servicios, serán:

Ingresos por notas de bienes y servidos 0.00

Ingresos po, venias d. bienes y servicios d. or¡~anismos
0.00

descentralizados



Ingresos de operadón de entidades paraestatalesempresariales 0.00

Ingresos po, ventas de bienes y servicios produddos en
0.00

establft'imienlos del Gobierno Central

Artículo 45.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Maxcan ú estima percibir durante el

Ejercicio Fiscal del año 2016, en concepto de Participaciones, son los siguientes:

1 Participaciones 129,530,163,00

Artículo 46.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Maxcanú estima percibir durante el

Ejercicio Fiscal del afio 2016, en concepto de Aportaciones, son los siguientes:

1Aportaciones 125.719,576.61

Articulo 47.-Los Ingresos Extraordinarios que la Tesorería Municipal de Maxcanú espern percibir

durante el ejercicio fiscal 2016 selÍl:

Ingresos por vmfas de bient't y servicios 0.00
Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos

0.00de~entralizados

Transferenciu. Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 0.00

Transferencias Inlernas y AsigoKciont:'J del Sector Público 0.00
> Lu recibidas por conceptos dinrsos a participaciones,

0.00apol1acKHlcs o apronchamttlltos

Transfft'encias del Sft'tor Público 0.00

Subsidios y Subvenciones 0.00

A)l1das sociales 0.00

Transferencias de Fideicomisos. mandatos y análogos 0.00

Ingresos poI' ',cntas de bi~nes Jo" servidos producidos en establecimientos del
0.00Gobierno Central

Convenios
> Con la Federación o el Estado: Hábitat, Tu Casa, 3d

migranles, Rescate de Espacios Públkos, Subsemun, entre otros,

71,077.728.96

71,077.728.96

Ingresos derivados de Financiamientos 0.00
Endeudamiento interno 0.00

> Empréstitos o anticipos del Gobierno del Estado 0.00

>Empréstitos o finan(:Íamientos de Banca de DesarroUo 0.00

> l:mpréstilos o ¡Ioanciamlentos de Haoca Comercial 0.00



Total de ingresos que el Ayuntamiento de Mascanú,calcula pen:ibir en el Ejercicio Fiscal

2016: S127'359,863.57

Transitorio:

Artículo Único: Para poder percibir aprovechamientos vía infracciones por faltas

administrativas. el Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los que

establecemn los montos de las sanciones corresp:mdientes


